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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2012-00247

En atención a la solicitud que realiza la Fiscalía 21 Seccional, tendiente que este juzgado considere la

posibilidad de suspender la diligencia de embargo y secuestro de los inmuebles distinguidos con los

folios de matriculas Nos. 280-145498 de propiedad de la señora RUBIELA PÉREZ CORREA y el

identificado con matrícula 280-13363, de propiedad de GILDARDO MONSALVE ZAPATA, se ordena

oficiar al ente fiscal indicando que las medidas de embargo sobre los folios de matrículas 280-145498

y 280-133630, se encuentran materializadas desde el 2 de octubre de 2020

El secuestro de los citados inmuebles, aunque se ordenó no se ha llevado a cabo a pesar de haberse

librado el comisorio desde el 15 de noviembre de 2020.

En torno a la suspensión de tales medidas, el despacho no accede a tal pedimento por cuanto no se

dan los presupuestos del artículo 92 y siguientes de la Ley 906 de 2004.

Líbrese oficio por el centro de servicios a la Fiscalía 21 seccional1 comunicando lo dispuesto en este

auto.
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